
ANEXO I 
CÓDIGO ARMONIZADO DE COLORES PARA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 
SEGREGACIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
 

1. SEGREGACIÓN BINARIA: RESIDUOS RECICLABLES SECOS y BASURA 
 
Se recomienda a las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la adopción de un 
sistema de gestión que asegure, como mínimo, una segregación binaria de los residuos 
domiciliarios generados en sus territorios, promoviendo una disposición inicial selectiva y 
posterior recolección diferenciada que contemple, por un lado, los residuos reciclables 
secos, y, por otro, los residuos considerados basura, procediéndose a su distinción 
mediante el uso de los siguientes colores: 
 

 
 

2. OTRAS FRACCIONES 
 

Una vez lograda la disposición inicial selectiva y recolección diferenciada según las 
fracciones indicadas en el punto N° 1, se recomienda a las autoridades competentes que, 
paulatinamente, y de acuerdo con sus posibilidades, puedan adoptar un Plan de Transición 
Progresiva que optimice sus sistemas de gestión a través de la identificación y separación 
de los residuos domiciliarios generados en sus territorios, de conformidad con la siguiente 
tabla: 



 



 
3. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO 

ARMONIZADO DE COLORES EN LOS PLANES DE DISPOSICIÓN INICIAL SELECTIVA Y 
RECOLECCIÓN DIFERENCIADA DE RESIDUOS DOMICILIARIOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES 

 
3.1. Los residuos que por sus características pudiesen afectar la integridad física de los 
operarios de la gestión de residuos, deben acondicionarse de forma tal que eviten 
accidentes al ser manipulados. 
 
3.2. Los materiales reciclables deben acondicionarse previamente (escurrido como 
mínimo) de manera que no humedezcan ni ensucien los demás materiales. 
 
3.3. Los residuos orgánicos compostables deben entregarse libres de todo material o 
envase no biodegradable. Los lineamientos técnicos sobre posibles aplicaciones y requisitos 
necesarios para la valorización de residuos orgánicos se encuentran en la resolución 
conjunta N° 1/2019, de la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental y el Servicio 
Nacional de Calidad de Sanidad y Calidad Alimentaria. 
 
3.4. En particular, y sin perjuicio de las políticas de compostaje centralizado que pudieran 
promover las autoridades competentes, se recomienda que la corriente de orgánicos 
compostables sea objeto de campañas de concientización y comunicación a las y los 
habitantes a fin de que, en su carácter de generadores, sean informados respecto del 
potencial tratamiento domiciliario de este flujo de residuos a través de compostaje 
doméstico. 
 
3.5. Definir los tipos de contenedores para cada fracción de residuos considerando 
volumen, frecuencia de retiro, modalidad de retiro y funcionalidad para las personas que 
segregan los residuos en origen. 
 
3.6. Definir los circuitos internos para el retiro y acopio transitorio de los residuos. 
 
3.7. Instrumentar un Plan Integral de Comunicación, Sensibilización y Educación 
Ambiental que sea eficaz y permanente a fin de lograr la adhesión continua de las partes 
interesadas. 
 



3.8. Fomentar la implementación de incentivos para la minimización y segregación de 
residuos domiciliarios, destinada a generadores individuales y especiales. Por ejemplo, 
adhesión a programas estatales, sumatoria de puntos y canje por beneficios, entre otros. 
 
3.9. Establecer un sistema de monitoreo de generación y disposición inicial de residuos, 
así como indicadores de seguimiento que faciliten la evaluación del plan y la información a 
las partes interesadas. 
 
3.10. Señalética clara en cada contenedor, indicando los residuos que se pueden 
depositar. La identificación se podrá realizar de diversas formas, por ejemplo, colocando un 
cartel del color correspondiente sobre cualquier tipo de contenedor utilizado, o bien 
mediante contenedores que sean enteramente del color correspondiente. 
 
3.11. Preferentemente, y sobre todo en un sistema de segregación binaria, las bolsas 
habrán de ser del mismo color que el contenedor, de modo que en las instancias de 
recolección, transferencia y transporte no hayan confusiones respecto del destino de las 
distintas fracciones. 
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